
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-17110907-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, N° EX-2023-17110907-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Negundo  emplazado en la calle Franklin 749, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar presenta que está  completamente seco, por lo que se
recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263.

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-17127547-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

RS-2023-17368948-GCABA-COMUNA6

Jueves 4 de Mayo de 2023



Que, por otro lado, mediante el IF-2023-17127659-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Franklin 749   de la especie
Acer Negundo conforme el informe técnico IF-2023-17127547-GCABA-COMUNA6  que a todos sus
efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-17112189-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, el EX-2023-17112189-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Negundo  emplazado en la calle Yerbal 1577, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar se encuentra seco, por lo que se recomienda la
extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-17128908-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

RS-2023-17372441-GCABA-COMUNA6

Jueves 4 de Mayo de 2023



Que, por otro lado, mediante el IF-2023-17129079--GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas
del ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Acer Negundo  emplazado en la calle Yerbal 1577 
conforme el informe técnico IF-2023-17128908 -GCABA-COMUNA6  que a todos sus efectos forman
parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-17114230- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, el EX-2023-17114230-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie euphorbia (corona de cristo)  emplazado en la calle Méndez andes 682, de esta Ciudad Autónoma
de Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar presenta una inclinación de 30 grados, con
movimiento de raíces a punto de caer, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo
que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-17130108-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y

RS-2023-17367780-GCABA-COMUNA6

Jueves 4 de Mayo de 2023



observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2023-17130372-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la calle Méndez andes 682  de la
especie euphorbia (corona de cristo)  conforme el informe técnico IF-2023-17130108-GCABA-
COMUNA6  que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-17113295- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, N° EX-2023- 17113295-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Melia Azedarach  emplazado en la calle  Morelos 375, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar se encuentra seco, por lo que se recomienda la
extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023- 17141993-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Viernes 5 de Mayo de 2023

RS-2023-17562106-GCABA-COMUNA6



Que, por otro lado, mediante el IF-2023-17143316-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Melia Azedarach   emplazado en la calle Morelos
375  conforme el informe técnico IF-2023-17141993-GCABA-COMUNA6  que a todos sus efectos
forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-17112958-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, N° EX-2023-17112958-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Melia Azedarach  emplazado en la calle  Hortiguera 524, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar se encuentra seco de mediana parte, por lo que se
recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-17129475-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;
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Que, por otro lado, mediante el IF-2023-17129585-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Melia Azedarach   emplazado en la calle
Hortiguera 524  conforme el informe técnico IF-2023-17129475-GCABA-COMUNA6  que a todos sus
efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-17440744-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, el EX-2023- 17440744-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Paraiso  emplazado en la calle  Riglos 305, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar se encuentra seco, por lo que se recomienda la
extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023- 17441707-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Viernes 5 de Mayo de 2023

RS-2023-17566473-GCABA-COMUNA6



Que, por otro lado, mediante el IF-2023-17441938-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Paraiso emplazado en la calle Riglos 305  conforme
el informe técnico IF-2023-17441707-GCABA-COMUNA6  que a todos sus efectos forman parte
integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-17145105-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, N° EX-2023-17145105- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie fraxinus excelsio emplazado en la calle Yerbal 1324, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar presenta se encuentra seco, por lo que se recomienda
la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley (IF-2023-17129214-GCABA-COMUNA6) consta la especie
botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y observaciones
relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el (IF-2023-17129337-GCABA-COMUNA6), constan las vistas fotográficas
del ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;
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Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar  emplazado en la calle Yerbal 1324 de la especie 
fraxinus excelsio conforme el informe técnico (IF-2023-17129214-GCABA-COMUNA6) que a todos sus
efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-17110454- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, el EX-2023-17110454- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fraxinus Pennsylvanica emplazado en la Av. Directorio 855/877, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar presenta completamente seco, las ramas principales
reducidas y con inicio de descortezamiento por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el
riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-17127243-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
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observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2023- 17127377-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas
del ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar emplazado en la Av. Directorio 855/877  de la
especie Fraxinus Pennsylvanica conforme el informe técnico IF-2023-17127243-GCABA-COMUNA6 
que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-17111305- -GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, el EX-2023-17111305- -GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Negundo  emplazado en la calle Méndez de Andes 416, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar está completamente seco con fructificaciones fúngicas
en la base del fuste, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa
para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario IF-2023-17127947-GCABA-COMUNA6 consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
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observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2023-17128109-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Acer Negundo emplazado en la calle Méndez de
andes 416 conforme el informe técnico IF-2023-17127947-GCABA-COMUNA6que a todos sus efectos
forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-17111846-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, el EX-2023-17111846--GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Fresno (fraxinus pennsylvanica)   emplazado en la calle av. Jose María Moreno 384, de esta Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar se encuentra seco, por lo que se recomienda la
extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3623);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-17141267-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

RS-2023-17547103-GCABA-COMUNA6
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Que, por otro lado, mediante el IF-2023-17128440-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Fresno (fraxinus pennsylvanica)    emplazado en la
calle av. Jose maría moreno 384 conforme el informe técnico IF-2023-17141267 -GCABA-COMUNA6 
que a todos sus efectos forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-18791569-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, N° EX-2023-18791569-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Negundo  emplazado en la calle Felix Lora 39 , de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar presenta arbol seco y descopado atacado por
plaga, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los
transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado
Público (Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales
que no admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o
personas o la realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la
página oficial de internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes
que ilustren detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín
SCHEIBLER, JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el
marco de los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-18797449-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
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observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2023-18952038-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas
del ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa
fue modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la
Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita.

Por ello y en uso de las facultades del Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y
orden del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Acer Negundo emplazado en la calle Felix
Lora 39  conforme el informe técnico IF-2023- 18797449-GCABA-COMUNA6  que a todos sus efectos
forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol
extraído, de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6
a efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido,
archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-18954129-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, N° EX-2023-18954129-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Acer Negundo  emplazado en la calle Amberes 789 LA3, de esta Ciudad Autónoma de Buenos
Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar se encuentra seco y presenta ataque de bicho taladro,
por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y
bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-18797838-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y

Miércoles 17 de Mayo de 2023
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observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2023-18955981-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Acer Negundo emplazado en la calle Amberes 789
LA3  conforme el informe técnico IF-2023- 18797838-GCABA-COMUNA6  que a todos sus efectos
forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-18791541-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, el EX-2023-18791541-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie ailanthus altissima emplazado en la calle Mendez de andes 1670, de esta Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar se encuentra seco, por lo que se recomienda la
extracción de emergencia ante el riesgo que representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-18797760-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
observaciones relacionadas con su estado;

Miércoles 17 de Mayo de 2023

RS-2023-19176783-GCABA-COMUNA6



Que, por otro lado, mediante el IF-2023-18797683-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar albizia julibrissin emplazado en la calle Mendez de
andes 1670 conforme el informe técnico IF-2023- 18797760-GCABA-COMUNA6  que a todos sus efectos
forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2023-20887401-GCABA-COMUNA6

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nros. 1777 y N° 3263 (texto
consolidado Ley 6588), el Decreto N ° 166/13, N° EX-2023-20887401-GCABA-COMUNA6 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el relevamiento de oficio realizado por personal de
arbolado perteneciente a esta Comuna 6 mediante el cual manifiesta la existencia de un ejemplar de la
especie Sauce (salix humboldtiana)  emplazado en la calle Felipe Vállese 1120, de esta Ciudad Autónoma
de Buenos Aires;

Que del análisis del estado fitosanitario del ejemplar presenta una cavidad desde el ápice hacia la base con
pared remanente inferior al 50%, por lo que se recomienda la extracción de emergencia ante el riesgo que
representa para los transeúntes y bienes;

Que la Gerencia Operativa Gestión Comunal indica la extracción toda vez que su estado fitosanitario no
admite demora por encontrarse comprometidas la seguridad en la vía pública, la integridad de bienes o
personas transeúntes, en los términos de los incisos a) y c) del artículo 15 de la Ley de Arbolado Público
(Ley N° 3263);

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando "El árbol esté seco (inc. a) e inc. c), para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes”;

Que en los autos caratulados “HERAS CLAUDIA c/ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
S/ AMPARO - AMBIENTAL” - EXPTE. Nº A4570-2017/0, en trámite por ante el Juzgado Contencioso
Administrativo y Tributario N° 13 Secretaría N° 26, se ha ordenado al Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires: “… Solamente podrán realizarse intervenciones en aquellos supuestos excepcionales que no
admitan demora por encontrarse comprometidas la seguridad pública, la integridad de bienes o personas o la
realización de obras públicas. En tales casos deberán de todos modos publicarse en la página oficial de
internet —de modo claro y accesible— los informes técnicos respectivos e imágenes que ilustren
detalladamente la situación previa y posterior a la intervención. (…) Fdo.: Guillermo Martín SCHEIBLER,
JUEZ”;

Que la inspectora de arbolado de esta repartición realizó el informe técnico correspondiente, en el marco de
los artículos 3 (inc. b) y 11 de la Ley de Arbolado Público Nº 3263;

Que de este modo en el informe técnico fitosanitario (IF-2023-20889680-GCABA-COMUNA6) consta la
especie botánica, parámetros mecánicos y sanitarios del árbol, las recomendaciones del profesional y
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observaciones relacionadas con su estado;

Que, por otro lado, mediante el IF-2023-20889949-GCABA-COMUNA6 constan las vistas fotográficas del
ejemplar en el que se ilustra la situación detallada;

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad, corresponde dictar el acto administrativo
que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Que la firma CASA MACCHI S.A resultó adjudicataria del renglón N° 6, correspondiente a la Comuna 6,
en el marco de la Licitación N° 156/SIGAF/19 "Servicio de mantenimiento integral del arbolado público
lineal o viario y demás servicios conexos de las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires";

Que la referida contratista informó que, a partir del 12 de enero del 2022, la razón social de la empresa fue
modificada, adoptando el nombre de MIICA S.A, manteniendo su CUIT, conforme la escritura N°
026466087;

Que el Decreto N° 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3.263
(Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita. Por ello y en uso de las facultades del
Decreto N° 166/13,

EL PRESIDENTE

DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 6

RESUELVE:

Artículo 1.- Autorízase a la Empresa Adjudicataria MIICA S.A (actual denominación de CASA MACCHI
S.A), CUIT 30-60812520-1, a que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires el ejemplar Acer Negundo emplazado en la calle Felipe Vallese
1120  conforme el informe técnico IF-2023- 20889680-GCABA-COMUNA6  que a todos sus efectos
forman parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Dispónese la plantación de un nuevo ejemplar, en los lugares ocupados por el árbol extraído,
de acuerdo con el capítulo II de la Ley N° 3.263.

Artículo 3.- Comuníquese a la Gerencia Operativa Gestión Comunal perteneciente a esta comuna N° 6 a
efectos de cursar la correspondiente notificación a la empresa adjudicataria Miica S.A. Cumplido, archívese
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